
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.DÉPTo. DE EDUcAcIoNT
Desígnese docente para labores de reemplazo -

LOTA, ?\ \^ 1 ?)"7

oecae¡on" 2?2Y.tot

Vistos:
La necesidad existente por Licencia Médica presentada por

la docente de la Escuela Centenario F-700, Doña Johana Garcés Vergara; Decreto DEM
N" 60'l del 30.09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la
fórmula 'por orden del Sr Alc€lde'; D F L N" 1 del 10 09.96'Estatuto de los Profesionales
de la Educ€crón"; Resolución Exenta N" 1 600 de la Contraloría General de la República,
y en uso de las facultades que me confieren los arts. 12'y 63' de la Ley N" 18.695
Orgán¡ca Constitucional de Municrpalidades:

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
t\roTtvo
CALIDAD
A F-P. - SALUO

establecido en el D F L
Educación", imputándose

ARCHÍVESE .

HDC/J[ilAB/J
orsrnrguc¡óñ:

DECRETO:

DESÍGNESE a la persona que se indica para cumplir la

CAROL ALEJANDRA ROZAS OYARZUN
Escuela Centenario F-700

 
Docente
30 hrs. cronológicas semanalss
ll hrs. cronológ¡cas semanalos SEP
03 hrs. cronológ¡cas semanaleg PIE
23 de agosto de 20'17
19 de septiembre de 2017
Licencia Médrca de Doña Johana Garés Vergara
Reemplazo
PROVIDA - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente ¡ndicado, de acuerdo a lo
N' 1 del 100996, "Estatuto de los Profesionales de la

a la Cuenta Presupuestaria 2'15 21 03 005

ANÓTESE, COMUNIOUESE REGiSTRESE

R CES
RM

DEL SENOR

/mfm

ICIPAL
ALCALDE"

- lnteresado
- Alcaldia.
- Contraloría
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo


